
RÉcu¡ue'Hro oe AooulslclóN oE BTENEs y coNTRATActóN DE SERvtctos pARA LA AoMtNtsrRActóN púBLtcA DEL
MUNIcIPIo oE JUANACATLAN, JALISco

Titulo Primero

Capitulo único
D¡spos¡c¡ones Generales
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Artículo 1. Las disposiciones de este Reglamento son de orden público y se expiden de conformidad con lo
dispuesto por los articulos 1'15 fracción Il de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo
73 y 77 fracciÓn ll de la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Jal¡sco y los art¡culos 2', 37 fracción ll y 38 fracción l
de la Ley del Gobierno y la Admin¡stración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y tiene por objeto regular las
adquisiciones y contrataciones de prestación de servicios.

Artículo 2. Los procedimientos a que se refiere este ordenamjento, tendrán como base la transparencia en el
gasto público, asi como los principios de austeridad, disciplina presupuestal, rac¡onal¡dad, proporcional¡dad,
equidad, certeza y motivación.

Artículo 3. Para los efectos de éste reglamento o en referencia al mismo, se entiende por:
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t. Adjudicación: Acto en v¡rtud del cual con apego a este Reglamento se le as¡gna la compra o
contratación de servicios a uno o var¡os proveedores.
Adm¡nistración: La Administración Pública Munic¡pal de Juanacaflán, Jal¡sco.
Ampliación de orden de compra: La ampliación que se hace sobre una compra anterior o gobre
un proceso autor¡zado previamente, cuando las necesidades de la admin¡stración pública municipal
asÍ lo requieran, siempre y cuando no exista variación en los precios.
Ayuntam¡ento: El Pleno del Ayuntamiento de Juanacaflán, Jalisco.
comisión: La comisión de Adquisiciones munic¡pales. Es el órgano colegiado auxil¡ar de la
administración pública municipal, con representación ciudadana, con funóiones de consulta,
asesorÍa, análisis, opinión, orientación y resolución, que tiene por objeto aprobar las adquisiciones de
bienes, o contratac¡ón de servicios a celebrarse por el lvlun¡cipio, dentro del ámbito de su
competencia.
Compra, adqu¡sic¡ón o contratación espec¡al: las que por la naturaleza de los bienes y/o servrcios
a adqu¡rir, el criterio de selección dependa de aspectos subjetivos, los cuales son fuÁdamentales
para la contratación, debido al grado de confianza y segur¡dad de los resultados a obtener.
Comp.a, adquis¡c¡ón o contratación extraordinaria: Son adquisiciones extraordinarias aquéllas
que estando sujetas a los programas previamente establecidos para satisfacer necesidades que
requ¡eren ser autorizadas en forma inmediata.
compra, adquis¡c¡ón o contratación ord¡naria: Son adquisiciones s¡stemát¡cas y ordenadas. que
en forma regular y periódica se pueden proveer por las diversas dependencias, 

'de 
acuerdo a los

programas previamente establecidos por ellas.
compra, adqu¡sación o contratación urgente: son aquéllas que requieran real¡zars9 en
situaciones de catástrofes o emergencia en el Municip¡o que pongan en riesgo la integr¡dad d; las
personas o su patrimonio.
Contraloría: La Contraloría Municipal.
lntegrantes de la Com¡s¡ón de Adquisíciones: Los señalados en el artículo 12 de este reglamento
Ofic¡alía: La Oficialía Mayor Adm¡n¡strativa.
Persona física: lndividuo de la especie humana. Desde el punto de vista del derecho, capac¡tada
para ser sujeto de derechos y obligaciones.
Persona juríd¡ca: Es toda sociedad mercantil u organismo que realice actividades empresariales,
las ¡nstituciones de créd¡to y las sociedades y asociaciones civiles.
Presidente: El Presidente lvlunicipal y presidente de la Comisión de Adquisic¡ones.
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Prórroga: Ampliación del plazo máx¡mo señalado, antes de que éste exp¡re
Proveedor: La persona fís¡ca o jurídica que celebre cualqu¡er acto o contrato materia de
adquis¡ciones y prestación de servicios con el Munic¡pio
Reglamento: El Reglamento de Adquisiciones de B¡enes y contrataciones de servicios para la
Adm¡nistración Públ¡ca del Municipio de Juanacaflán, Jalisco.
secretar¡o Ejecut¡vo: El Director de contraloria, quien fungirá como secretario Erecutivo de la
Comisión de Adquisiciones.
S¡ndicatura: La Sindicatura Municipal.
s¡stema de adqu¡s¡c¡ones: Medio a través del cual de manera ordinaria se lleva a cabo el
procedimiento de adquisiciones y contratac¡ón de servic¡os.
S.M.V.Z.M.: Salarios Mínimos Vigentes de la Zona Metropolitana.

Tesorería: La Tesorería Mun¡c¡pal.
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Artículo 4. Los actos o contratos sobre adquisición de bienes y servicios objeto del presente reglamento, no
pueden realizarse a favor del

servidores públicos municipales o miembros de Ia comisión que en cualqu¡er forma intervengqn en
los mismos o tengan ¡nterés personal, familjar o de negocios, incluyendo aquéllos de los que"pueoa
resultaf algún beneficio pafa é1, su cónyuge, sus parientes consanguíneos hasta el cuarto gr"o'o, pol-
afinidad hasta el segundo grado; o para terceros con los que tengan relac¡ones prof;sionales,
laborales, o de negocios; o para socios o sociedades de las que el sérvidor público o las personas
antes referidas formen parte.
Personas fisicas o juridicas en cuyas empresas participe algún servidor público del Municipro o
m¡embro de la Comis¡Ón, que pueda incidir directamente sobre el resultado de la adJudicación, sus
cónyuges, concubinas, o concubinarios, parientes consanguÍneos o por afinidad hasta el cuarto
grado, ya sea como accion¡sta, administrador, gerente, apoderado o comtsaflo.
Personas físicas o jurídicas que s¡n causa just¡f¡cada se encuentren incumpliendo en otro contrato u
orden de compra con el Municip¡o.
Personas físicas o jurÍdicas que por cualqu¡er causa se encuentren impedidas para ello por este
reglamento u otra disposición legal o reglamentaria aplicable.
Proveedores que no hubieren cumpl¡do sus obligac¡ones contractuales respecto de las materias que
regula este reglamento, por causas imputables a ellos.

Art¡culo 5. Los actos o contratos que se efectúen en contravención a lo dispuesto en este reglamento y demás
disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia, podrán ser anulables o convalidarsá en los
térm¡nos de ¡o dispuesto en la Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo del Estado de Jalisco y sus Municip¡or,;, sin
perjuicio de las responsabil¡dades que resulten de quienes los realicen.

T¡tulo Segundo
De las Autoridades

Art¡culo 6. La aplicación del presente reglamento le corresponde a ¡as siguientes autor¡dades y dependencias
del Municipio de Juanacatlán, Jalisco:

El Presidente Munic¡pal.
El SÍndico.
La Comisión de Adquisiciones.
La Contraloría.
La Tesoreria.
La Oficialía Mayor Administrativa
La Dirección de Contra¡oría

Capítulo P¡imero
Atribuciones



Vlll. Los demás servidores públicos a Ios que se les deleguen facultades, para el eficaz cumplimiento de
los objetivos del presente reglamento.

Artículo 7' Corresponde al Pres¡dente, a través de la Dirección, dependiente de la Of¡cialia, la facultad de
instrumentar operativamente las acciones necesarias para el cumplimiento de este reglamento.

Artículo 8. La Of¡cialía a través de la Dirección tendrá las sigu¡entes obligaciones:

I' Aplicar el presente reglamento, en coordinación con la Comisión, buscando s¡empre lo mejor y más
conveniente para el Munic¡pio en cuanto a precio, cal¡dad, garantia, oportunidad, entreóa, balos
costos de instalac¡ón, mantenimiento y demás condiciones inherentes al bien o servició que sepretenda adqurr¡r.

ll. Aprobar las adquisiciones de btenes o la contratación de serv¡cjos a celebrarse por la administración
pública mun¡cipal cuyo monto no rebase los 2,200 SMVZ[4.lll. Elaborar y presentar.ante el Presidente lvlunicipal y al Pleno del Ayuntamiento informes mensualesl
al clerre de cada ejercicio anual, prev¡o a la conclusión del peiiodo de Ia administración; o en
cualquier momento que le fuera requerido, de todo acto o contrato que afecte el patrrmonro
municipal, derivado de los proced¡m¡entos que regula el presente reglamento. durante el periodo
correspondiente.

lv. Elaborar y distribuir oportunamente a las dependenc¡as la información, asi como los formatos que se
estimen necesarios para dar cumplimiento a todos aquellos actos relac¡onados con los programas y
las adquisiciones a que se refiere este reglamento.

V. Contar con un Padrón de Proveedores, asi como actualizar el mismo.Vl. Otorgar prÓrrogas en entregas en la adquisic¡ón de bienes o contratación serv¡cjos que de
conform¡dad al presente reglamento Ie corresponda decidir.Vll. Promover entre la planta product¡va de bienes y prestadores de serv¡c¡os del Municipio, el registro y
refrendo en el Padrón de Proveedores.

Vlll' orientar a los proveedores para el adecuado trám¡te de los proced¡mientos que establece el presente
reglamento.

lx. Las demás que determinen ras disposiciones regares y regramentarias apricabres.

Art¡culo 9. Las dependencias mun¡c¡pales deben cumplir con lo siguiente:

l. Presentar la solicitud de sus adqu¡s¡ciones de acuerdo al presupuesto autorizado y cumpl¡endo los
requisitos previstos en este reglamento.

ll. otorgar al personal designado por la ContralorÍa, el lbre acceso a sus lugares de trabajo. tales
comol almacenes. oficinas, talleres, plantas e instatacrones: y entregar la iñformaclón relac¡onada
con el ejercicio de sus atribuciones, a fin de que se ver¡fique y evalúe!l cumplimiento de las normas
aplicables en materia de conservación y uso de los brenes pertenecientes al patrimonio municipal.lll. Las demás que establezca este reglamento u otras disposiciones legales aplicables.

Capítulo Segundo
De la lntegrac¡ón y Func¡onamiento de la Comisión

Artículo 10. Serán competencia de la Com¡sión, las adquisiciones hechas por el Munic¡p¡o cuyo monto exceda
de 2,200 SMVZM.

Art¡culo 11. La Comis¡ón se integra por las stguientes personas que tienen el carácter de prop¡etarios, quienes
además deben contar con sus respectivos suplentes:

l. El Presidente.
ll. El Regrdor Pres¡dente de la Comisión Coleg¡ada permanente de

Presupuestos o quien designe éste, de entre sus integrantes.
lll. Un Regidor de cada fracción representada en el Ayuntamiento

Hacienda, Patrimon¡o y



lv 'El Tesorero Mun¡cipal
El Contralor Mun¡c¡pal

Los integrantes de la Com¡s¡ón que asistan a los trabajos de la misma con carácter de suplentes, estando
ausente el titular, tendrán los m¡smos derechos de éste, es decir derecho a voz y voto, salvo el caso del titular de
Adquisicrones.

Artículo 12. Todos los integrantes de la Comisión tendrán derecho a voz y voto.

Los invitados asistirán a las sesiones con voz, pero sin voto y únicamente tendrán participación, en aquellos
casos en los que los integrantes de la Comisión, consideren necesaria su intervenc¡ón para aclarar aspectos
técnicos o adm¡nistrativos, relacionados con los asuntos somet¡dos a consideración de la iomisron.

Articulo 13. Los cargos de los miembros de la Com¡s¡ón son honorif¡cos por lo que no se recibe remuneración
econÓm¡ca por su ejercic¡o y tratándose de servidores públicos, sus funciones son inherentes al cargo que
desempeñen. Los representantes de la sociedad que forman parte de la Comisión carecen de la calióad de
servidores públicos.

Artículo 14. La Com¡sión podrá invitar a personas fisicas o jurídicas a efecto de que formen parte de esta de
manera ocas¡onal o permanente, cuando asi lo considere, quienes intervendrán solamente con vbz.

Los invitados tendrán la función de aportar los cr¡terios, informes, documentos, que den fundamento, sustancia y
créd¡to a los casos y asuntos sobre los cuales se les solicite.

Articulo 15. Los integrantes de la Comisión serán designados de la siguiente manera:

l. Tratándose del Presidente, comparecerá éste o la persona que él designe para que lo represente.ll. Los Regidores a que se refiere la fracción lll del artículo 11, seián designados de entre sus
compañeros Regidores de la misma fracción que integre el Ayuntamiento, así como el Regidor que
deberá fungir como su suplente. En caso de que el Partido PolÍt¡co esté representado por un sólo
Reg¡dor, éste elegirá a su suplente, sin Ia obligación de que sea Reg¡dor, pero deb¡endo ser servtdor
público del Municipio de Juanacatlán, Jal¡sco.
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Cuando se trate de servidores públ¡cos comparecerá el titular del área o la persona que este designe
como su suplente.
si se trata de organismos privados o sociales, éstos habrán de designar a sus respectivos
representantes titulares y suplentes, de acuerdo a su órgano estatutario competente.
Las designaciones anteriores se comunicarán al Pres¡dente.

Artículo 16. Dentro de los primeros cuarenta y cinco dlas de cada administración, el Presidente proveerá la
integrac¡ón de la Comis¡ón.

En la primera sesión de la Comisión, se darán a conocer los nombres de las personas que fung¡rán como
titulares y suplentes de la misma

En la primera ses¡ón del ejerc¡c¡o fiscal de que se trate, el Secretario Ejecut¡vo o su suplente, presentará un
calendario de sesiones ordinarias, que se propone tendrán verificativo durante ese ejercic¡o fiscal, a fin de que
los integrantes de la Comisión lo aprueben o mod¡fiquen

Artículo 17, La Comisión funcionará bajo la dirección del Presidente, quien deberá nombrar un representante, el
cual podrá ser removido cuando el Presidente lo considere conveniente

Artículo 18. La Comisión sesionará de manera ord¡nar¡a y extraordinaria.

Las sesiones ordinarias se celebrarán por lo menos dos veces al mes.



Las sesiones extraordinarias se celebrarán cuando así se considere necesano.

Para las sesiones es ¡nd¡spensable realizat una convocatoria por lo menos con cuarenta y ocho horas de
anticipación tratándose de las ord¡nar¡as y veinticuatro horas la extraordinaria.

En cualquiera de los casos es obl¡gac¡ón de la Dirección, notificar a los titu¡ares las fechas de las sesiones.

En caso de que un t¡tular no pueda asistir, este deberá de not¡ficar al suplente a efecto de que se presente a la
sesión.

La Comisión debe llevar a cabo dos ses¡ones ord¡narias por mes previa convocatoria por escrito, que con
anticipac¡ón formule el Pres¡dente de la misma, pud¡endo además ses¡onar extraord¡nariamente cuantas veces
sea necesario previa convocatoria_por escrito, debiendo acompañar en ambos supuestos el orden del día a que
se sujetará la sesión y la demás ¡nformación que establece el presente reglamento.

Artículo 19. El quÓrum legal requerido para sesionar válidamente es de la mitad más uno de los integrantes de
la Com¡sión con derecho a voto, en ¡as sesiones ordinar¡as y; para las extraordinarias con la asistenóia de tres
integrantes más el Pres¡dente o su suplente.

En caso de no existir quórum a la hora señalada en la convocatoria o en el plazo de toleranc¡a previsto por la
Com¡s¡ón, se declarará cancelada la sesión y se citará nuevamente a todos los ¡ntegrantes para que se sesione
con fecha posterior.

S¡ dentro del desarrollo de la sesión, dejara de exist¡r quórum se dará por concluida la misma, ten¡éndose por
válidos los acuerdos y resoluciones quedando firmes los resolutivos que hasta ese momento se hub¡esen tomado
por la Comisión; convocándose por el Presidente a una sesión extraordinaria para tratar los asuntos que
quedaron pendientes.

Artículo 20. Para que tengan validez las decisiones de la Comisión, será necesario el voto favorable de la
mayoría de los integrantes presentes de la m¡sma; en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

Capítulo Tercero
De las Facultades de la Comisión
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Vigilar que se cumplan los requis¡tos para llevar a cabo las adquistciones.
Adjudlcar a qu¡enes proveerán los bienes o servic¡os de cada sol¡c¡tud presentada por las
dependencias o, en su caso, una vez analizadas las propuestas, suspender, cancelar o declarar
des¡ertos los procedimientos respectivos, con excepc¡ón de los casos que no le correspondan en
atención a las normas fijadas en este ordenamiento.
Proponer al Presidente sistemas, procedimientos y demás lineam¡entos que regulen en detalle el
functonamiento de la propia Comrsión.
Proponer al Presidente los l¡neamientos y criterios para perfeccionar los s¡stemas y procedimientos
de adquisic¡ones, de conformidad con el presente reglamento.
Supervisar el Padrón de Proveedores.
Otorgar prórrogas en entregas en la adquisic¡ón de bienes o contratación servicios que de
conformidad al presente reglamento le corresponda dec¡dir.
Opinar respecto del manual de procedimientos para adquisiciones mayores elaborado por la
Direcc¡ón.
Amonestar por escrito a los proveedores, suspender o cancelar su registro del Padrón una vez
seguido el procedimiento correspondiente determinado en el Título Cuarto, CapÍtulo Segundo de

Art¡culo 2'1. Son facultades de la Comisión:
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Título Tercero
Adqu¡s¡c¡ones de bienes y contratac¡ones de servic¡os
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VI

Lectura y aprobación del acta anterior.
Agenda de trabajo.
Asuntos varios.

El orden del dia de las ses¡ones extraordinarias exclu¡rá los puntos lv y vl ya señalados

Las sesiones de la comisión se realizarán preferentemente en el Palacio Munic¡pal de Juanaca án, Jaiisco,s¡endo potestad de la Comisión el aprobar el cambio de sede.

Artículo 25. El secretario Ejecutivo deberá levantar el acta c¡rcunstanciada de la sesión y presentarla en lasiguiente sesiÓn de la m¡sma, para firmarse al calce por los ¡ntegrantes de la Comis¡ón asisteÁtes a la sesión quese hace constar en dicha acta. que qutsreran Suscribtrla

Al acta se anexarán los documentos relacionados con las decisiones tomadas tales como la convocatona de lases¡ón, lista de asistencia. el orden del día, el estud¡o comparativo de las cot¡zacioner r"",oiJá tos documentosrelacionados con los asuntos varios tratados y los que hubieran quedado con el carácter de p"n-Ji"nt"".

Articulo 27. El secretario Ejecut¡vo presentará para su firma los cuadros comparat¡vos que se hayan generado
con motivo de las requ¡siciones, los cuales serán flrmados al calce por los ¡ntegrantes oá- ta comision quéquisieran suscribirlos

En caso de que algún integrante no se encuentre conforme con los mismos podrá firmar bajo protesta
manifestando las razones de su ¡nconform¡dad.

Art¡culo 28. En las sesiones de la Comisión participarán sus integrantes, así como el personal de apoyo cue ajuicio del Presidente y el secretar¡o Ejecutivo sean necesarios parasolventar las sesiones.

Articulo 29. Las actas de las sesiones, los documentos que exp¡de la com¡sión en ejercicio de sus atr¡bucionesy toda la documentac¡ón relacionada con-los proced¡mientos que.contempla este reilamentá, se regirán por lodispuesto en la Ley de Transparencia e lnformación pública del Estado de Jalisco.

Artículo 30. Las votaciones de la comis¡ón se realizarán en forma económica y excepcionalmente por cédula onominalmente, cuando alguno de los miembros lo solicite o el Pres¡dente to proponga a la áprobación de IaComisión y esta autorice.

Artículo 31. Para que un exped¡ente pueda ser discutido y aprobado por la Comisión, debe contener los
siguientes requisitos:

l. La requis¡ciÓn del sistema de adquisic¡ones Juanacatlán, del bien o servic¡o a contratar; previamente
validada por el área de presupuestos de la Tesoreria municipal.ll. El nÚmero de requis¡ción y.fecha de presentación que esta emitido por el sistema de adqu¡siciones.lll. Las cotizac¡ones presentadas en tiempo.

lV. El cuadro comparativo de las cot¡zac¡ones presentadas por los proveedores partic¡pantes.

Capítulo Primero
De los Procedim¡entos

Artículo 32. Las adquisiciones de bienes o contratac¡ones de servicios a que se refiere este ordenamiento,
podrán ser ordinarias, extraord¡narias, ampliación de compra, adjudicación directa, especiales o urgentes.



Art¡eulo 33: Cuando se trate de contratación de servicios o adquisiciones urgentes, el pres¡dente por conducto
de quien él determine podtá realizar este tipo de adquisiciones, hasta por él monto necesario para cubr¡r tal
urgencia.

Artículo 34. Será competencia del Presidente Mun¡cipal o qu¡en él designe aquellas adquisiciones espec¡alesque por la naturaleza de los bienes y/o servicios a adquirir, de conformidád con el presupuesto anual aprobadopor el Ayuntamiento, el criterio de selección dependerá de aspectos subjetivos, los cuales son fundamentales
para la contrataciÓn, deb¡do al grado de confianza y seguridad de los resultados a obtener. Se consideran
compras especiales, las siguientes:

a. Renta de lnmuebles
b. Publicidad
c. Gasolina
d. Relat¡vos a Nómina
e. Estud¡os y Servicios Profes¡onales
f. Telefonía
g. Electricidad
h. Agua
i, Combustibles
j. Boletos de Avión
k. Contratos de Honorarios

En lo que se refiere a los contratos de honorarios, será autorizada su contratac¡ón hasta por un importe de 4,500
S.M.V.Z.M. a un solo proveedor, cuando esta c¡fra se rebase en el curso de un año calendario, se deberá
¡nformar a la Comisión, en la sesión inmediata.

Artículo 35. Para que una cotización pueda ser d¡scutida y en su caso aprobada por la Com¡s¡ón, debe reun¡r los
s¡guientes requ¡sitos:

l. Que las cot¡zaciones que se presenten, provengan única y exclusivamente de proveedores inscritos
en el Padrón Municipal de Proveedores.

ll. Oue el Presidente entregue a los miembros de la Comisión la cotizac¡ón con un estud¡o comparat¡vo
que se haga de diversas cotizaciones, no admitiéndose una sola cotizac¡ón, sino dos o más, salvo el
caso de proveedor único

lll. Que se hayan entregado las cotizaciones a la Confaloria, con el tiempo necesario para cumplii con
lo señalado en la fracc¡ón anter¡or.

Artículo 36. Las adquisiciones ordinarias de bienes o contratación de servicios se realizarán bajo las s¡guientes
bases:

Para decidir la compra de bienes o servicios, se tomarán en consideración, enlre otros,
elementos:

los siguientes

a. La justificac¡ón de compra.
b. La oportunidad de la compra, en relación con los recursos financieros disponibles y la expectativa de

los precios.

c. La existencia de una partida expresa señalada en el presupuesto, así como que se cuente con un
saldo disponible.

Las ampliaciones de orden de compra no deben de rebasar el 30% treinta por ciento del monto de una compra
anterior o sobre un proceso autorizado prev¡amente.



Art¡culo 37. Las adquisic¡ones extraordinarias, urgentes y especiales deberán ser notificadas por el presidente ala Comisión, s¡n que tal notificación pueda considerarse como un ¡mped¡mento p".á 
-lt"u". 

acabo laadqu¡s¡c¡ón.

Artículo 38. Se preferirán como proveedores de bienes o servicios, en igualdad de c¡rcunstanc¡as en el ordenseñalado, a:

t.

[.
t.

lv.

vt.
v[.

Las dependencias, organismos y entidades públ¡cas munic¡pales.
Entidades públicas estatales.
Ent¡dades públ¡cas federales.
Sociedades cooperativas y empresas e.iidales.
Empresas privadas radicadas en el Munic¡p¡o de Juanacaíán. Jal¡sco
Empresas privadas o mtxtas jalisctenses.
Empresas nac¡onales o extranjeras.

Artículo 39. El proceso de adquisición de b¡enes o serv¡cios in¡ciará con la requisición que las dependencias
elaboren en el sistema de adquisic¡ones, y concluye con el pago correspondiente iealizado por Tesorería.

Art¡culo 40. La so¡ic¡tud, que las dependenc¡as realicen mediante el sistema de adquis¡ciones, deberán contener
los s¡gu¡entes requis¡tos:

l. La denominaciÓn, deco¡formidad con la reglamentación aplicable, de la dependenc¡a so¡¡citante.ll. La descr¡pc¡ón detallada, cantidad y unidad de med¡da de cada uno de los bienes o servicios
solicitados, indicando en su caso, de manera particular la marca, emit¡endo para ello la lust¡ficac¡óncorrespondiente; y los requerimientos de carácter técnico y demás circunstanc¡as pertinentes.lll. El prec¡o aprox¡mado del bien o servicio.

lV. Los t¡empos de entrega requeridos del b¡en o servicio.
V. La firma y nombre del titular de la dependenc¡a sol¡citante.

Las dependenc¡as deben observar todos los requis¡tos que establece el presente reglamento, asi como asegurarque sus sol¡c¡tudes se apeguen a los princip¡os de austeridad, d¡sciplina presupuesta'i y racionalidad.

Artículo 41. Se configura Ia adjudicación directa por proveedor ún¡co cuando:

l. Se trate de bienes y servicios con patente o protegidos por la prop¡edad industrial o el derecho de
autor, especializados o que por su naturaleza o características, un solo proveedor pueda satisfacer la
demanda.

I.
t.

Se trate de b¡enes y servicios artíst¡cos, culturales o profesionales.
Se consideran como proveedor Único los servicios prestados por dependencias o entidades públicas
de cualquier nivel de gob¡erno o aquel proveedor privado que por la naturaleza oel ¡ien otertááó o ertipo de servicios realizados sea.el. proveedor único que lo proporcione debido al grado de
especialidad, confianza y seguridad, el carácter técnico de la prestac¡ón.

Artículo 42. Se confgura la adjudicac¡ón d¡recta por adquisic¡ón urgente y aplicará cuando se cuente con los
siguientes supuestos:

l. Existan necesidades apremiantes, ¡mprevistas o extremas.
ll. Exista carencia de bienes o serv¡caos y aquélla ponga en peligro la vida de ciudadanos o sus b¡enes

ó se tenga en r¡esgo la seguridad interna del Municipio.
lll. Se requ¡era de los b¡enes o serv¡c¡os objeto de los actos o contratos para la prestación de algún

servrcro pú blrco de emergencia.



Articulo 431 Para las adquisiciones que se real¡cen mediante el procedimiento de concurso y se aplicará el
siguiente procedimientor

El procedimiento de concurso in¡ciará:
a. Con la elaboraciÓn de la requisición de b¡enes y serv¡cios para la dependencia solacitante a

través del s¡stema de adquisiciones, por el responsable administrat¡vo de ia dependencia.
b. Val¡dación del presupuesto disponible por parte de la Tesoreria.
c. Autorización a través de firma del titular de la dependencia solic¡tante.
d. Recepción electrónica de la requ¡sición por parte de la Dirección.

lv.

V.

vt.

v[.

v .

lx.

x.
xt.

xil.

x .

xtv.

xv.

Los proveedores deberán presentar sus cotizaciones a la Dirección a través del sistema de
adquisiciones, a que se refiere este reglamento.
Los ofertantes que no estén registrados en los términos de los articulos 60 al 66 de este reqlamento
deberán solicitar su registro y una vez cubiertos todos los kámites deberán pres-entar la
documentación señalada a fin de que reciban el registro correspondiente, a través áei cuat
presentarán sus respectivas propuestas, y podrán part¡cipar en compras futuras.
La Dirección recibirá por med¡o electrónico las cotizaciones que correspondan a cada uno de los
procesos de compra.
Los proveedores que dec¡dan no participar deberán notificar las razones por las que no le es posible
cot¡zar y si no responde a la inv¡tación se entenderá como rechazada.
La D¡recc¡Ón elaborará los cuadros comparat¡vos de las cotizaciones presentadas y los pondrá a
consideración de la Comisión, cuando asÍ corresponda.
La Com¡siÓn evaluará los exped¡entes el¡giendo aquella cotización que ofrezca mejores condiciones
de precio, cal¡dad, garantia, plazo de entrega y financiamiento.
La Com¡sión, al Íealizar el anális¡s a que se refiere la fracción anterior, a su juicio, puede deilarar
desierto el procedim¡ento, cuando las ofertas no cumplan con cualquiera de los-principios Comision y
condiciones a que se refiere dicha fracc¡ón o sea contraria a los intereses del Municipio.
La Comisión, previa justificac¡ón de la conven¡encia de distribuir, entre dos o más proveedores de la
partida de un bien o servicio, puede aprobarlo asi.
Los integrantes de la Com¡sión deberán firmar el fallo en el que se determine el ofertante ganador.
Los ¡ntegrantes de la Comisión podrán f¡rmar los cuadros comparativos de las jotizaciones
presentadas en el que se determ¡ne el ofertante u ofertantes ganadores.
El Secretar¡o deberá levantar un acta circunstanciada de todo lo actuado, siendo firmada por todos
¡os integrantes de la Comisión que hayan ¡ntervenido.
La Dirección, una vez seleccionado al ofertante ganador, procederá a girar la orden de compra o la
celebrac¡ón del contrato respect¡vo sobre lo autorizado.
La DirecciÓn procederá a notificar, dentro de los ocho días hábiles siguientes al ofertante ganador de
la lic¡tación, para que éste, en un plazo de tres días hábiles recoja la orden de compra reépectiva. si
no lo hace en dicho término, se cancela la orden de compra o contrato; en tal caso la Direccrón
deberá de notificar de tal hecho a la Comisión la cual podrá asignar como ganador al ofertante que
ocupó el segundo lugar de entre los que cotizaron, siempre que asegure cond¡ciones adecuadas
para el Municip¡o y que no exceda del cinco por ciento sobre la oferta §anadora, proced¡éndose, en
caSocontrar¡o,aSerdeclaradodesiertoelprocedimiento,
La copia del contrato o de la orden de compra debe ser enviada s¡multáneamente a la dependencia
solicltante, la cual es responsable de revisar al momento de su entrega que el bien o preitación de
servicio, cumpla con las condic¡ones conslgnadas en la orden de compra o en el contraio para poder
recib¡rlo, deb¡éndolo rechazar en caso contrario el bien o servicio.
La Tesorería Municipal, efectuará el pago correspondiente, una vez que verif¡que que los datos
consignados en la orden de compra o en el contrato, el recibo de materiales, y los de la factura
coincidan, y además que ésta última esté firmada y sellada de recibido pór la dependencia
solicitante.

xvt

t.

[.

.



Artículo ¡14. En caso de que por alguna eventual¡dad fallase el s¡stema
sigu¡entes pasos:

tv.

v.

vt.

v .

v t.

La Dirección procederá a la elaboración de las inv¡taciones a los proveedores manualmente y se
envrarán via fax o correo electrónico, verificando la recepción telefón icamente.
Los proveedores deberán presentar sus cotizaciones a ra Dirección en sobre cerrado;
Los ofertantes que no estén reg¡strados en los térm¡nos del artículo 61 de este iáglamento debenpresentar sus cotizaciones acompañándolas de la documentación señalada en-el mencionaoo
articulo,
La contrarorí4, previo a ¡a apertura de sobres, deberá ver¡ficar con selo de ra dependenc¡a y firma desu representante la inviolabilidad de los sobres;
El acto de apertura oficial de sobres con las cotizaciones se efectúa de acuerdo al calendar¡opreestabrecido en Ia convocatoria, ante ra presencia de personar de ta Direccion y J" rá c".trrro¡"
Entregando ra documentac¡ón correspond¡ente para ra eraboración der (ros) 

"u",írotil "orpá,,iror.lcorrespondientes.
Los proveedores que decidan no participar deberán not¡f¡car vía fax las razones por las que no le esposible cotizar.
El procedimiento se seguirá de conformidad a lo dispuesto por las fracciones de la lx a la xx detartículo 43

Artículo 45. La D¡rección determinará los dias que se otorgarán para presentar sus propuestas no pudiendo sermenor a tres días.

Artículo 46. En las propuestas presentadas por los ofertantes y siempre que el caso lo permita, debe pactarse lacondiciÓn prec¡o firme. Esta cond¡ción es forzosa para plazos de entrega hasta de trejntá días naturales contados
a partir de la fecha de firma del contrato respectivo.

Se entiende por precio firme, el compromiso del ofertante de no modificar precios, cal¡dad, ni demás condiciones,
durante el tiempo que transcurra .entre la presentación de la propuesta y la entrega del bien á ia prestac¡ón del
serv¡c¡o contratado. Salvo Io señalado en el slguiente artículo.

de adqu¡siciones, se seguiráñ los

Artículo 47. El precio del bien o servicio en el contralo puede estar suúeto a la condición de aumento, siempre y
cuando se analicen y se cons¡deren asi por las s¡guientes variables

l. La mano de obra.
ll. La materia prima.
lll. Los gastos indirectos de producción.
lV. Por causa de fuerza mayor, como consecuencia de fenómenos naturales

Cap¡tulo Segundo
De las Garantias

Para que pueda apl¡carse el aumento en el precio es necesario que el proveedor demuestre fehac¡entemente
ante la D¡rección el incremento en sus costos.

Artículo 48. Las adquis¡ciones no pueden fraccionarse para evitar que se turnen a la Comisión, por el monto de
las compras o contrataciones a realizar. Será causa de responsab¡l¡dad la infracción a este precepto.

Artículo 49. Las adquisiciones se realizarán en moneda nacional, cuando se requ¡era efectuarse operacrones en
moneda extranlera, esta se pagará en moneda nacional al tipo de cambio dei día del de pago que real¡ce laTesorería Munic¡pal.

t.

.

t.



Artículo 50. Las personas físicas o jurídicas a quienes se les haya adjudicado contrato para suministrar bienes o
servicios, deberán garantizar la seriedad de las propuestas en los procedimientos de adjudicación d¡recta o
licitación publica, en los casos que se requieran y que rebasen los 2,200 s.M.v.z.M. obligación que se debe
cumplimentar dentro de un término de ocho días hábiles posteriores a que se le informe la adludicación.

Artículo 51. Para efectos del articulo anterior, la presentac¡ón de la garantía se puede efectuar mediante las
siguientes figuras:

I' Efectivoi depositado en las oficinas de recaudación fiscal del Municipio de Juanacaüán; Jalisco.ll. Cheque certif¡cado: a favor del Mun¡cip¡o de Juanacaflán, Jalisco.lll' F¡anza: otorgada mediante póliza que expida compañía autor¡zada con domicilio en el Estado de
Jalisco, tratándose de proveedores domiciliados en esta Entidad. Cuando éstos tengan su domicil¡o
fueradelEStadodeJal¡sco,deberánexhibirlagarantÍa

Artículo 52. Monto de la garantia minimo: d¡ez por ciento del valor total de la propuesta ¡ncluyendo el monto por
el lmpuesto al Valor agregado (lVA).

Artículo 53. La Dirección al momento de em¡tir las bases del procedim¡ento para adquirir algún b¡en o servicio.
debe especificar claramente que tipo de garantia se solicitará para avalar la formalidad de la iropuesta por parte
de los proveedores, de conform¡dad a ¡as fracciones menc¡onadas y con base en la naturale)a y caracter¡sticas
de la adquisición.

Si el proveedor ganador no cumple con las garantias que le sean requeridas dentro del plazo establecido, es
descartado y se le adjudica a aquél que le siga en condiciones de compra, siempre que asegure condic¡ones
adecuadas para el Mun¡cip¡o, proced¡éndose, en caso contrar¡o, a declararse oesierto Ll procédimiento, en los
términos del presente reglamento.

Artículo 54. La Dirección retendrá la garantia del proveedor a quien se hubiere adjudicado el contrato, hasta el
momento en que a su.luic¡o, la obligación garantizada deba tenerse por cumplida, de conformidad con las
normas que la regulan. En caso contrar¡o, se debe proceder a ejecutar la garantia, a través de la S¡ndicatura.

Art¡culo 55. La Dirección depositará las garantías de los ped¡dos o contratos en la Tesorería Municipal. quien los
pondrá a disposic¡Ón de la Dirección, para su devoluc¡ón al proveedor cuando haya cumplido lo convenido; de no
ser así, se hará efectiva.

Artículo 56. La garantia de anticipo, no será exim¡ble a n¡ngún proveedor y se deberá de otorgar por un monto
equivalente al 100% del m¡smo.

Artículo 57. Los proveedores son responsables por los defectos, vicios ocultos o falta de calidad en general, en
los bienes o por cualquier otro ¡ncumplimiento en que hubiere incurrido en los términos de la orden dé compra o
contrato.

Artículo 58. Cuando la dependencia solicitante detecte que el bien o serv¡c¡o fue entregado o prestado con
vicios, irregular¡dades o falta de cal¡dad en los mismos, debe dar cuenta de ello por escritó tanto a Ia Dirección
como a la ComisiÓn, a efecto de que determ¡nen s¡ se suspende Ia celebrac¡ón de cualquier otro tipo de contrato
de adquls¡ciÓn con dicho proveedor, además de hacer responsable a éste de hacer las adecuac¡ones
correspond¡entes, procediendo en su caso a realizat las acc¡ones legales conducentes, tendientes a resarcir el
menoscabo realizado al erario municipal.

CapÍtulo Tercero
De los Contratos de Adquisiciones





T¡tulo Cuarto
De los Proveedores

Capitulo Pr¡mero
Del Padrón de Proveedores

Artículo 61. Los aspirantes a formar parte del padrón deben presentar una solicitud ante
acompañada de la siguiente documentación en copias cert¡f¡cadas:

Artículo 60' La oficialía, a través de la Dirección, es la dependencia responsable de integrar y operar el padrón
de proveedores del Municip¡o, el cual está formado por las personas físicas y jurídicas que se registren, con la
finalidad de proveer los bienes, o servicios que requiera el Municipio de Juanacáflán, Jalisóo.

la Dirección,

\
Para personas fis¡cas:
a. Presentar la solicitud correspond¡ente debidamente elaborada y firmada por el representante

legal o por el ¡nteresado personalmente.

b. Presentar copia de la cédula de identif¡cac¡ón fiscal;
c. Presentar cop¡a de identaf¡cación oficial del representante legal y ventas.
d. Proporcionar catálogos, y listado de bienes o servicios, según sea el caso, que contengan una

descripciÓn detallada y real de las características físicas y funcionales de los mismos, se-ñalando
sus ventajas en cuanto a calidad y tecnología; firmada por el representante legal.

e. Proporc¡onar una cuenta de correo electrónico.
f. Aprobar la verificación domiciliaria realizada al negocio o empresa, por personal de la Direcctón.
g, Acreditar con evidencias que es proveedor de lo que manif¡esta comercializar.
h. Comprobante actualizado de domicil¡o.

ll. Para personas jurÍdicas

Presentar la solic¡tud correspondiente debidamente elaborada y firmada por el representante
legal.

Presentar copia de la cédula de identificación fiscal,
Presentar copia de identif¡cac¡ón oficial del representante legal y ventas.
Proporcionar catárogos, y ristado de bienes o servicios, según sea er caso, que contenoan unadescripción detallada y real de las características físicas y fúncionales de los .iir".'iá"nll""iá
sus venta.jas en cuanto a calidad y tecnologÍa; firmada poi el representante legal.
Presentar copia der acta constitutiva, así como de sus modificaciones y otorgamiento depoderes,

a.

b.
t.
d.

c

Artículo 591 Los contratos que la administración públ¡ca municipal celebre en el marco de este reglamento, en lo
no previsto por el mismo, se regularán por las normas del Código Civil del Estado de Jal¡sco que a los mismos
correspondan conforme su naturaleza.

Los contratos deberán de ser f¡rmados por el Pres¡dente Municipal, por el Síndico l\4unicipal, el Secretario del
ayuntamiento y el Tesorero Munic¡pal

Podrán darse por terminados ant¡cipadamente los contratos cuando concurran razones de ¡nterés genera, o bien,
cuando por causas just¡f¡cadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o serv¡cios originalmente
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocas¡onaría
algÚn daño o perjuicio al lvlunicipio. El proced¡m¡ento para este trámite se seguirá en términos de lo dispuesto por
el articulo 69 de este ordenam¡ento.



a. Presentar la solicitud correspondiente deb¡damente elaborada y firmada por el representante
legal.

b. Acreditar su personalidad fÍsica y jurídica con que se ostente.
c. Comprobar estar constitu¡da con apego a las leyes de su país.
d. Que sus estatutos no sean contrarios a las leyes del orden público del estado.
e. Presentar copia de identificación oficial del representante legal y de ventas.
f. Comprobante actual¡zado de domic¡l¡o oficial en México.
g' Presentar cop¡a del acta constitutiva, asi como de sus modlf¡caciones y otorgamiento de poderes

a su presentante legal y de ventas en Méx¡co.
h. Presentar documento med¡ante el cual acepte su su.jeción a las leyes y autoridades mexicánas,

renunciando expresamente a toda protección diversa, para el caso de las contrataciones y
concursos con e¡ Mun¡cipio.

i. Proporcionar catálogos, y listado de bienes o servicios, según sea el caso, que contengan una
descripción detallada y real de las características fisicas y funcionales de los mismos, se-ñalando
sus ventajas en cuanto a calidad y tecnolog¡a; firmada por el representante legal.

j. Acreditar que sus representantes legales no hayan ostentado dicho cargo, con proveedores cuyo
registro haya sido sancionado con la cancelación por la Dirección; y

k. Proporcionar una cuenta de correo électrón¡co.
El registro al Padrón de Proveedores tendrá de vigencia hasta el treinta y uno de d¡ciembre del año
de reg¡stro.

Artículo 62. Para el trámite de refrendo del registro en el Padrón, los proveedores deben presentar, dentro de los
tres primeros meses del año siguiente al vencim¡ento del registro, ante la Direcc¡ón, la solicitud correspond¡ente
para solicitar la revalidación del m¡smo, acompañada de la documentac¡ón necesaria, que avalen los cambios
mencionados por el proveedor.

La falta de presentación de la solicitud para obtener el refrendo o la negat¡va de éste traerá como consecuencra
la cancelación de su registro a su vencimiento, sin per.juicio del derecho del interesado para formular n'ueva
solicitud.

f. Acreditar que sus representantes legales no hayan ostentado d¡cho cargo, con proveedores cuyo
regiStrohayaSidoSancionadoconlacancelaciÓnporlaComiSión;

g, Proporcionar una cuenta de correo electrón¡co.
h' Aprobar la ver¡ficación domiciliaria rcalizada al negoc¡o o empresa, por personal de la Direcctón,

v
i. Comprobante actualizado de dom¡c¡lio.

I ll. Sociedades Extranjeras

tv

Artículo §3. La Direcc¡ón deberá resolver la solicitud de inscripción dentro de los diez días háb¡les siguientes a
su presentac¡Ón, comun¡cando al aspirante si se le otorga o no la cédula de registro correspondiente. En caso de
no resolverse en t¡empo la sol¡citud, se ent¡ende que ésta ha s¡do aprobada, siempre y cuando el proveedor haya
cumpl¡do con los requisitos establecidos en el artículo anterior.

Artículo 64. Si la solicitud resultare confusa o incompleta, la Direcc¡ón, apercibirá al solic¡tante para que en un
término de cinco días hábiles, a partir de su legal notificación, la aclare o complete. En caso contrar¡o. se tendrá
como no presentada.

Artículo 65. La Dirección podrá negar la inscr¡pción en el padrón de proveedores de la administración pública
municipal, al asp¡rante que incumpla con los requisjtos establecidos en el artículo 6.1 del presente reglamento,
siempre y cuando, dentro del término de '10 diez días hábiles siguientes al de la preseniac¡ón de la sol¡c¡tud



emitá resolub¡Ón escr¡ta deb¡damente fundada y motivada. De no emitirse dicha resolución en el plazo señalado.
se entenderá que aquella ha sido autorizada

Artículo 66. El Padrón de Proveedores del N4unicipio debe estar clasificado de acuerdo al presupuesto de
Egresos y al clasificador por obJeto del gasto.

Los proveedores serán registrados según su act¡vidad predom¡nante de acuerdo al acta const¡tutiva y el
alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por lo que no podrán ofertar productos d¡st¡ntos a
su g¡ro.

Capítulo Segundo
De las Sanciones

Artículo 67. Los proveedores que ¡nfrinjan las disposiciones contenidas en este reglamento o las normas que
con base en ellas se dicten. se harán acreedores según sea el caso, prev¡o el derecho de aud¡encia y defánsa,
ante la Direcc¡ón y consultado con la comisión, a la apl¡cación de las sanciones sigu¡entes:

l. Amonestación por escrito
ll. La suspensión de su reg¡stro.
lll. La cancelación de su registro

La amonestación por escr¡to a los proveedores procederá en los casos de que los mismos no contesten
tres inv¡tac¡ones a cot¡zar.

La suspensiÓn se aplicará por un período de 6 seis meses a partir de que se aplique la sanción y la cancelación
tendrá efectos por el período restante de la adm¡nistración pública mun¡cipal de que se trate.

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones del orden civil o penal que puedan corresponder.

Artículo 68. Será facultad de la Direcc¡ón el tram¡te del procedimiento prev¡sto por el articulo 69 del
presente reglamento, cuando la sanc¡ón a imponer fuere la amonestac¡ón por esérito o la suspens¡ón,
m¡entras que será facultad de la sind¡catura cuando se tratare de imponer como sanción la cancelación.

Antes de que la o¡rección o la Sind¡catura proceda a efectuar la amonestación, suspensión o cancelacióñ del
registro a un proveedor, deberá hacerle saber la falta adm¡nistrativa en la que hubiese incurrido.

Art¡culo 69. La Comisión en los términos de este Capítulo, cuando se configuren las causales para la
amonestac¡ón, suspensión o cancelactón de registro de un proveedor, solicitará a la Dirección, que inicie el
procedimiento o, pida la intervenc¡ón para ello de la Sindicatura, según sea el caso. Previo a imponer la sanción
correspond¡ente proveedor, la autoridad correspond¡ente deberá otorgar un plazo de diez días hábjles, a partir
de su legal notif¡cación, para que el proveedor manifieste lo que a su derecho convenga y ot¡ezca pruebas con
relac¡ón al acto o hecho violatorio de este reglamento que se le imputa.

La Dirección o la Sindicatura, según sea el caso, deberán valorar los argumentos y elementos de prueba
aportados por el proveedor, y emitirá la resolución correspond¡ente, la cual se notif¡cará al proveedor dentro del
plazo de los cinco días hábiles posteriores a la ses¡ón ordinaria en que se emita.

Los adminlstrados que vean afectados sus intereses o derechos sub.letivos por los actos y resoluc¡ones
administrat¡vas emitidas por los órganos y dependencias del Municipio de Juanacaflán, Jalisco, en la aplicación
del presente reglamento, pueden hacer valer el recurso de rev¡sión, en los términos previstos por la Ley del
Procedimiento Admin¡strativo del Estado de Jal¡sco y sus Municipios.

Artículo 70. Procederá la suspensión del registro contado a partir de la ¡mposición de la sanc¡ón, cuando elproveedor incurra en alguna de las siguientes faltas:



It.

IV

cuando la información proporc¡onada por el proveedor con motivo de su registro en el padrón deProveedores, así como para ra part¡c¡pación en ros proced¡mientos a que se áfiere este r"orrÁ"nto
sea incompreta o inconsistenle, o bien no presenre los documentos para acreoitárla; 

"r,o"niá 
o" roque man¡fiesta comercializar.

cuando er proveedor om¡ta expr¡car ra farta de participación en ros procedimientos a ros que esconvocado, en al menos tres ocasiones,
Cuando no respete la garantía establecida o cuando sin causa justificada, se niegue a hacer efectiva
la garantia ofrecida dentro del plazo de vigencia de la misma
cuando ¡a entrega del bien o inicio del servic¡o respectivo no sea en el tiempo convenrdo, s¡n causa
Justificada, o
cuando en la entrega del bien o serv¡c¡o, el proveedor no cumpla con la calidad ofrecida.
Se niegue a dar las facilidades necesarias para que la Direccién ejerza sus funciones de ver¡f¡cacrón.

vt.

Art¡culo 71. Procede la cancelac¡ón cuando

l. El proveedor proporcione ¡nformación falsa a la Dirección.ll. El proveedor incurra en var¡os de ros supuestos señarados para ra suspensión.lll. Cuando el proveedor incurra en actos violentos, injurias u ofensas giaves en contra de algunos de
ros integrantes de ra com¡sión o de ras dependencias o unidades Ad;rin¡strativas.lv' El proveedor reincida en cualquiera de los supuestos establecidos en el articulo antenor.V. Cuando se declara el proveedor en concurso mercantil.vl. Deje de reunir los requisitos a que se refiere el artículo 61 de este Reglamento.vll. cuando incumpla en más de dos ocasiones con sus pedidos o conñatos por 

""rr"" ajenas a este
Munic¡pio.

Vlll. Cuando el proveedor re¡nc¡da en causales de suspens¡ón.lx. Cuando incurra en actos de corrupción debidamente comprobados o en su defecto cuando realjce ajuicio de ra comisión, actos que se puedan presumir constitutivos de cohecho.x. Se n¡egue a sustituir las mercanc¡as o servic¡os que no reúnan los requ¡sitos de cal¡dad estipulada.

Las sanciones adm¡nistrativas se impondrán s¡n perju¡cio de las acciones del orden civ¡l o penal que puedanproceder.

Articulo 72. La Direcc¡ón debe dar a conocer a las dependencias así como a los organrsmos pübhcos
descentralizados municipales, el nombre o denom¡nac¡ón de los proveedores que han sufr¡d"o ta suspens¡ón ocancelac¡Ón de su registro, dentro de los qu¡nce días siguientes a que se haya determinado dicha sanción, aefecto de que no realicen futuras contrataciones con los mismos.

La D¡recciÓn llevará un reg¡stro de ¡os proveedores sanc¡onados en los términos de este Reglamento, paraverificar si son reincidentes y su seriedad.

Articulo 73. La falta de cumplimiento por los servidores públ¡cos municipales de las obligaciones mencionadasen el presente reglamento, se sancionará según lo establecido por la Ley o" n"rÉán."u¡lioades de losservidores Públicos del Estado de Jalisco, indepéndientemente de la responsab'itid"d ;l;i,-üi]j o adm¡n¡strativaque les resulte, conforme a las leyes de la materja.

Pr¡mero' El presente ordenam¡ento municipal entrará en vigor al dia siguiente de su publ¡cación en la GacetaMunicipal del Ayuntamiento de Juanacaflán, Jalisco.

segundo' una vez publ¡cado el presente reglamento, remítase mediante ofjc¡o un tanto de éste al Honorablecongreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en la fracción vrr oel articulo ¿z de Ia Ley delGobierno y la Administrac¡ón pública Municipal del Estado de Jalisco
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Df, PENDENCIA: JUZGADO MUNICIPAL
JUANACATLÁN. JALISCO.

C. JOSE COPADO
DOMICILIO: CONOCIDO
COLONIA: EL SALTO
JUANACATLÁN, JALISCO.
PRESENTE:

SE LE CITA A USTED PARA QUE SE PRESENTE A LAS I2:OO
HORAS DEL DÍA MIÉRCOLES T3 DE FEBRERO DEL 2013. CITO
EN EL EDIFICIO QUE OCUPA LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. EN EL
NUMERO I, DE LA CALLE INDEPENDENCIA CENTRO EN
JUANACATLÁN, JALISCO. EN LA OFICTNA PERTENECIENTE AL
JUZGADO MUNICIPAL PARA RESOLVER SITUACIONES DE
OBSERVANCIA A LAS DISPOSICIONES LEGALES PENDIENTES A
MANTENER EL ORDEN Y LA TRANQUILIDAD PÚBLICA. CON
FLNDAMENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 58. Y DEMAS
APLICABLES DE LA LEY DE GOBIERNO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚELICA MLNICIPAL EN EL ESTADO DE
JALISCO.

ATENTAMENTf
.2013 AÑO DE BELISARIO DOMI¡CU¡Z'

JUANACATLÁN, JALISCO A 07 DE FEBRERO DE 2013.

LIC. JUAN CARLOS ZEPEDADELGADILLO
JUEZ MUNICIPAL
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